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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día dieciocho de octubre de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder la prórroga de la licencia de obra de construcción de vivienda unifamiliar aislada en la Calle los Olmos número 26 de Cuenca, solicitada por D. José David Martínez Utanda, expediente número 812/2010 en los términos de la solicitud.

B).- Conceder licencia municipal de obras para demolición de vivienda unifamiliar situada en Calle Larga n º 31 de Cuenca, solicitada por D. Fernando Tevar Brihuega en nombre y representación de Cuenca Siglo XXI S.L Se hace constar la necesidad de realizar control arqueológico de la citada actuación así como la necesidad de constituir fianza por importe de 3.000 euros, para garantizar la adecuada reposición de la urbanización perimetral.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Aprobar la modificación de la licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento sobre “Bocateria”, situada en la Calle Alférez Rubianes n º 2 Bajo, solicitada por Doña Maria Reyes Taravilla Canales, en representación de Avareca Hostelería S.L.L.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la realización del programa municipal de apoyo pedagógico “Cuenta Conmigo para Estudiar” englobado en el Proyecto “Cuenca Ciudad Educadora 2011-2012”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 41.184,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 3240 22606, documento contable 220110009813 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, Negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación”

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a Dª Consolación Alfaro Núñez hasta el día 20 de Diciembre de 2.011

4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.
A).- PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional al Convenio de  Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas”, para el año 2011. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula  del Convenio a firmar.
4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

B).- PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional al Convenio de  Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas”, para el año 2011. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula  del Convenio a firmar.
5º.- CULTURA.

A).- Adjudicar la dirección artística y coordinación de la referida Reseña de Arte Digital, por importe de treinta mil euros (30.000.- €) a la Fundación Privada Antonio Saura.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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